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EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 

PROVIDENCIA.- Visto que es necesario efectuar transferencias entre los créditos de las

partidas de gastos de personal del Presupuesto vigente de esta Corporación para la nómina del mes

de  diciembre  de  2.021,  de  conformidad  con  el  artículo  160  del  Texto  Refundido  de  la  Ley

Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  R.D.  Legislativo  2/2004  y  Real  Decreto

500/1990, de 28 de Diciembre, así como en la Base 3ª.3 de la Ejecución del referido Presupuesto,

he tenido bien resolver, atendiendo al siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación G.F.A. Descripción Importe
Funcional Económica  

23100 131,00 21000002 Servicios Sociales. Laboral Temporal 12.000,00

23100 160,00 21000002 Servicios Sociales. Seguridad Social 3.500,00

23101 131,00 21000002 Centro de la Mujer. Laboral Temporal 550,00

23101 160,00 21000002 Centro de la Mujer. Seguridad Social 200,00

23105 131,00 21000002 Asistencia Personas Depend. Laboral T. 4.000,00

33701 131,00 21000004 Juventud ADJ. Laboral Temporal 3.000,00

33703 131,00 21000005 Guadalinfo. Laboral Temporal 500,00

33703 160,00 21000005 Guadalinfo. Seguridad Social 200,00

TOTAL GASTOS 23.950,00

Bajas  en Aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Importe
Funcional Económica

920 160,00 Admón Gral. Seguridad Social 23.950,00

TOTAL GASTOS 23.950,00
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La  incoación  de  expediente  de  transferencias  de  créditos  con  sujeción  a  lo  dispuesto  en  la

legislación  vigente,  emitiéndose  informe  por  Intervención  y  sometiéndose  posteriormente  a  la

aprobación del órgano competente.-

En Montellano a fecha de firma electrónica.-

EL Alcalde. 

CURRO GIL MALAGA  
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